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Gobierno del Estado de Guerrero 
Distribución de Recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 12-A-12000-02-1207 
GF-210 

 

Alcance 
 EGRESOS 
 Miles de Pesos 
Universo Seleccionado 3,865,253.9 
Muestra Auditada 3,865,253.9 
Representatividad de la Muestra 100.0% 

Respecto de los 43,499,949.7 miles de pesos transferidos por la Federación durante el 
ejercicio 2012, a través del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se verificó 
la aplicación de los recursos asignados al Estado de Guerreo que ascendieron a 3,865,253.9 
miles de pesos. De éstos, se seleccionaron para su revisión física y documental 3,865,253.9 
miles de pesos, que significaron el 100.0% de los recursos asignados. 

Resultados 

Fórmula de Distribución 

1.  El Gobierno del Estado de Guerrero, previo a la distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) para el ejercicio fiscal 2012 entre sus Municipios, no 
firmó el Convenio ni el Anexo Técnico con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
respecto de los lineamientos a aplicarse para acordar la metodología, fuentes de 
información y mecanismo de distribución del Fondo, para aplicar la fórmula que se indica en 
el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal y que es la misma que se utiliza para la 
distribución de los recursos a nivel nacional, la cual considera las variables e índices de 
rezago social. 

La Contraloría General del Estado inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. RS/IA/001/2014, con lo que se solventa lo observado. 

2.  Se constató que el Gobierno del Estado de Guerrero, para la distribución de los recursos 
del FISM a los municipios, no aplicó la fórmula señalada en el artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en su lugar, el Gobierno del Estado de Guerrero publicó que utilizó para 
la distribución de los recursos del FISM las variables mencionadas en el artículo 35 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, como consta en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado No. 5 Alcance I, del 17 de Enero de 2012. No obstante lo anterior, al 
comparar los recursos asignados a los municipios por el Estado de Guerrero, contra lo que 
resulta de aplicar la metodología establecida en el artículo 34 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, se determinó que existen diferencias en el cálculo, por lo que el Gobierno del Estado 
afectó negativamente a 51 de los 81 municipios por un monto de 586,027.7 miles de pesos, 
como se muestra a continuación: 
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GUERRERO 

MUNICIPIOS AFECTADOS NEGATIVAMENTE CON LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUTURA SOCIAL 2012 

 

Municipio 
Importe de la 

Distribución por Art. 
34 de la LCF. 

Distribución de 
acuerdo a 

metodología 
utilizada por el 

Estado 

Diferencia de la 
Distribución  

Cuajinicuilapa 32,791.7 32,633.0 158.8  

Xochistlahuaca 74,994.4 73,375.3 1,619.1  

Tlacoapa 30,687.7 29,799.2 888.5  

Huamuxtitlán 13,269.1 12,645.5 623.6  

Coahuayutla de José María Izazaga 35,782.1 33,796.2 1,985.9  

Igualapa 19,751.4 18,439.6 1,311.9  

Técpan de Galeana 69,785.0 64,369.0 5,416.1  

Chilapa de Álvarez 204,098.6 188,089.6 16,009.0  

Marquelia 13,629.1 12,472.6 1,156.5  

Copalillo 28,057.3 25,407.3 2,650.0  

Tlapa de Comonfort 100,765.5 90,510.7 10,254.8  

General Heliodoro Castillo 115,896.4 101,789.5 14,106.9  

General Canuto A. Neri 9,641.3 8,439.9 1,201.4  

Ahuacuotzingo 51,348.0 44,892.5 6,455.5  

Teloloapan 74,201.7 64,780.8 9,421.0  

Mártir de Cuilapan 30,279.2 26,319.0 3,960.2  

Pedro Ascencio Alquisiras 23,849.7 20,668.4 3,181.3  

Ajuchitlán del Progreso 71,145.5 61,624.2 9,521.3  

Malinaltepec 74,942.8 64,817.9 10,124.9  

Coyuca de Benítez 87,136.8 75,068.6 12,068.2  

Copanatoyac 41,434.3 35,448.8 5,985.5  

Tlacoachistlahuaca 65,662.6 54,564.1 11,098.4  

Azoyú 25,296.3 20,632.1 4,664.2  

José Joaquin de Herrera 53,433.4 42,741.6 10,691.8  

San Luis Acatlán 130,399.8 104,266.9 26,132.9  

Tixtla de Guerrero 53,911.2 42,167.6 11,743.6  

Cualác 11,108.8 8,688.8 2,420.0  

Cuautepec 28,014.4 21,627.7 6,386.7  

Xalpatláhuac 27,644.0 21,224.7 6,419.3  

Alcozauca de Guerrero 45,585.3 34,768.4 10,816.9  

Ometepec 123,836.5 94,186.1 29,650.4  

Juan R. Escudero 31,489.5 23,673.3 7,816.2  

San Marcos 81,965.4 61,181.6 20,783.8  

Xochihuehuetlán 10,349.9 7,710.7 2,639.3  

Florencio Villarreal 27,738.8 20,440.0 7,298.8  

Tlalixtaquilla de Maldonado 15,537.4 11,422.3 4,115.2  
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GUERRERO 

MUNICIPIOS AFECTADOS NEGATIVAMENTE CON LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA 
INFRAESTRUTURA SOCIAL 2012 

 

Municipio Importe de la Distribución 
por Art. 34 de la LCF. 

Distribución de 
acuerdo a 

metodología 
utilizada por el 

Estado 

Diferencia de la 
Distribución   

     

Atoyac de Álvarez 88,072.6 64,621.1 23,451.5  

Juchitán 13,101.5 9,544.0 3,557.5  

Mochitlán 18,104.3 12,942.6 5,161.7  

Cuetzala del Progreso 17,044.8 12,112.1 4,932.7  

Ayutla de los Liebres 181,481.3 126,530.7 54,950.6  

Tecoanapa 99,234.1 69,150.9 30,083.1  

Quechultenango 73,758.0 50,719.6 23,038.4  

Zitlala 55,383.5 37,234.7 18,148.8  

Cochoapa el Grande 91,214.2 60,800.5 30,413.7  

Zapotitlán Tablas 37,073.8 24,389.3 12,684.4  

Atlixtac 90,451.2 56,567.2 33,884.0  

Metlatónoc 76,162.1 47,399.0 28,763.1  

Apaxtla 22,391.7 13,601.5 8,790.2  

Leonardo Bravo 46,340.6 27,429.8 18,910.8  

Atlamajalcingo del Monte 19,730.1 11,250.8 8,479.3  

SUMAS 2,865,005.0 2,278,977.3 586,027.7  

FUENTE: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero No. 5 Alcance I, del 17 de Enero de 
2012 y Oficio núm. 613.UPRI./006-11/12 de fecha 03 de enero de 2012.  

 

La Contraloría General del Estado inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. RS/IA/001/2014, con lo que se da por atendida parcialmente la 
observación. 

12-A-12000-02-1207-03-001   Solicitud de Aclaración 

Para que el Gobierno de Guerrero aclare y proporcione la documentación justificativa y 
comprobatoria por no haber realizado la distribución de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal del Ejercicio Fiscal 2012 conforme a lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, lo que generó que 51 de los 81 municipios del 
Estado de Guerrero recibieran menos recursos por 586,027.7 miles de pesos. En caso de no 
lograr su justificación o respaldo documental, la entidad fiscalizada o instancia competente 
procederá, en el plazo establecido, a la recuperación del monto observado. 

3.  El Gobierno del Estado de Guerrero, publicó el Acuerdo por el que se da a conocer a los 
Municipios del Estado, la distribución y calendarización para la ministración de los recursos 
correspondientes al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), para el ejercicio 
fiscal 2012, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento de 
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la distribución de los recursos del FISM, sin embargo, dicha publicación se realizó sin haber 
firmado previamente el convenio con la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

La Contraloría General del Estado inició el procedimiento para determinar posibles 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales efectos, integró el 
expediente núm. RS/IA/001/2014, con lo que se solventa lo observado. 

Ministración de los Recursos a los Municipios 

4.  Se constató que no se presentaron diferencias entre los importes ministrados a los 
municipios del Estado de Guerrero y la distribución publicada en el del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero No. 5 Alcance I, del Martes 17 de Enero de 2012 para el 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2012. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 586,027.7 miles de pesos por aclarar. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 3 observación(es), de la(s) cual(es) 2 fue(ron) solventada(s) por la 
entidad fiscalizada antes de la integración de este informe. La(s) 1 restante(s) generó(aron): 
1 Solicitud(es) de Aclaración. 

Dictamen: negativo 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron 
necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

La Auditoría Superior de la Federación considera que en términos generales, el Gobierno del 
Estado de Guerrero no cumplió con las disposiciones normativas aplicables, como se precisa 
en los resultados que se presentan en el apartado correspondiente de este informe, donde 
destaca el incumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal respecto de la distribución 
municipal de los recursos FISM correspondiente al ejercicio fiscal 2012, lo que generó que 
51 municipios recibieran menos recursos que los que les correspondían por un total de 
586,027.7 miles de pesos, lo cual está pendiente de aclarar por parte de la entidad 
fiscalizada; asimismo no firmó el Convenio para acordar la metodología, fuentes de 
información y mecanismo de distribución del FISM y su anexo metodológico 
correspondiente al ejercicio fiscal 2012, lo que restó transparencia y certeza en el proceso 
de la distribución de los recursos. 

 

Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero. 
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Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley de Coordinación Fiscal:  

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones 
derivadas de la auditoría practicada, encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 
32; 39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 
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